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La Cuestión De;I Cabotaje 
(VEA EDITORAL EN PAGINA 15). 

La cuestión del cabotaje ha surgido, más de una vez, incluso recientemente, en nues
tras discusiones públicas. Alguna confusión hay en ello. Empecemos por decir que desde los 
Primeros días del cambio del' 1 . " · . , serva e cabotaJe a barcos de ma-rFederale.s de Puerto Rico, puesto 
sobe:ama, al habl~~s~ de ca- trícula nacional. No se permite el que la sesión de la Ley Jones que 
bot~Je se co~fund10 este con tráfico marítimo doméstico en bar- hizo continuar algunas de la Ley 
el hbre cambio. Basta leer los cos de matrícula extranjera. Y Foraker, no fué derogada al apro-
periódicos de la época para com- . · ···· · .. .... .... .. .. · barse la Ley 600. 
probarlo. Se clamaba por el ca- · Nada tiene que ver la vigencia 
botaje, cuando lo que se quería de la ley de cabotaje con el libre 
decir, lo que se pedía, era la abo- cambio comercial con Estados Uni-
lición de derechos tarifarios entre dos y no está obligada en su co-
Estados Unidos y Puerto Ri- mercio con Estados Unidos a usar 
co, es decir, el establecimiento del barcos de matrícula americana. 
libre cambio comercial. Todavía se Tampoco tiene nada que ver el ca-
observan restos de esta confusión. botaje con si los aranceles sobre 

Cabotaje es tráfico marítimo en- importaciones extranjeras son 
tre los puertos nacionales. Viene iguales o no en Puerto Rico y Es-
a querer decir comercio marítimo tados Unidos. No son iguales los 
doméstico. En inglés se dice coast- aranceles de Islas Vírgenes con los 
wise-shipping. El cabotaje en Es- Estados Unidos. 
tados Unidos está regulado por Habría Que Pensarlo 
ley. La ley de Estad ·S Unidos re- La matrícula de los barcos que 

hacen el comercio entre Estados 
Unidos y Puerto Rico, está sujeta 
a las disposiciones de ley, antes ci 
tadas; la existencia o ausencia de 
tarifas y cuotas en el comercio de 

' "''· 1·_.,;,;...,';} Puerto Rico con Estados Unidos y 
<?f<x-. ·..:'{>" la identidad o diferencia en los 
/tr:=(~ .. G: .. \~:. ·=:··.:. ' respectivos aranceles contra in1-

.'./t':i.N;~,"\" ,·.. portaciones extranjeras obedecen, 
_.: .•:.::.··-=-~ .. M-'v · . · • • • d ) ¡;)L.'-k?:'Y ~ , ., a otras d1spos1c10nes e .ey. . 

Da. A1!!Nro F~-J E~~~~~~~if :~~!~fü~;~~ . 
" •• tema importante de discusión " Ida que. la aplicación de. la ley de 
aquí surge otra contusión. Se cree cabo~aJe de Estado_s U_mdos al co· 
por algunos en Puerto Rico, que n~erc10 entre _Puerto Rico y el con· 
tal legislación a disposicion;,s tme~te, habna de vo~ver ~. ser te
constitucion,.ales. No hay tal cosa. ma, m1p?rtante de d1~cus10~. Ello 
El cabotaje está reservado en Es· sena as1 sobre todo s1 se.J;J!ill.e....e.n.... . . -cuermrque- rus -mn·eo · de matncu-
tado~ ~mdos a la marma ~ercan- la americana dedicados al cabotaje 
te nac10nal solamente a vutud de . . , b ·di' os fede . . - 1 . D d 1 no tienen opc1on a su s1 • 
dispos1c1ones leg1s at1vas. es e e 1 't' orno la tienen los 

unto de vista constitucional, ra es man unos, c . 
p , · •t• l barcos mercantes de Estados Um-igualmente se po1n·1a perm1 ir e . 

1 
• 

b t · en barcos de matrícula dos que se dedican a comercio ex-
ca 0 a~e terior. 
extranJera: Claro está que ello obedece a 

Confusión 
Una tercera confusión existente que en el comercio exterior existe 

una competencia con barcos de es creer que si la ley de Estados 
Unidos reserva el cabotaje (el co- otras matrículas y. a que, en gene
mercio marítimo doméstico del ral, los costos de operación de los 

barcos de matrícula americana son 
continente,) a barcos de matrícu- mucho más altos que los costos de 
la nacional, la misma ley ha de 

barcos de otras matrículas. El me. 
aplicarse al tráfico marítimo en- nor costo de operación permite a 
tre el continente y las áreas no 

· los barcos extranjeros ofrecer fle-
continentales siljetas a la auton- bl 
dad de Estados Unidos. No es así. tes a tipos que serían imposi es 
Alaska está incluída en la ley, para la marina mercante de Esta-

dos Unidos, dado su costo de ope-
pero tiene ciertas excepciones; . , t 

ración, si no fuera porque es a 
parte del comercio marítimo entre cuenta con el subsidio federal. 
Alaska y Estados Unidos se hace 
en barcos canadienses. A las Fili· Wáshington, D. C. 
pinas nunca se les incluyó en la 17 de mayo de 1954. 
ley de cabotaje de Estados Unidos: ;:::::;;::;:::;:~;:;;;;:;====:::;:=. _ __.
No se aplica la ley hoy a Guam m 
a las Islas Vírgenes. De entre las 
áreas ultramrinas !?ºlamente se 
aplica íntegra a Hawaii y Puerto 
Rico. 

Ley l'oraker 
La aplicación de la ley de ca

botaje de Estados Unidos al co
mercio marítimo entre Puerto Ri
co y Estados Unidos no obedece 
pues, en modo alguno, a disposicio
nes de Ja Constitución de Estados 
Unidos; ni siquiera a una regla 
general. La ley de cabotaje de Es
tados Unidos se aplica a Puerto 
Rico desde 1900, a virtud de dispo
siciones de la Ley Foraker, toda
vía vigentes, que dicen así:· 

"Section 9. - ..... the coasting 
trade between Puerto Rico and the 
United States shall be regulated 
in accordance with de provisions 
of law applicable to such trade be
tween any two great coasting dis.
tricts of the United States". 

"El comercio costanero entre 
Puerto Rico y los Estados U uidos 
se reglamentará de acuerdo con 
las disposiciones de ley aplicable 
a cualesquiera dos grandes distri-

1

to.5 costaneros de Estados Unidos. 

1 
Esta disposición continuó al 

aprobarse la Ley Jones. Forma 
hoy parte del Acta de Relaciones ¡ 
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